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PARTE OFICIAL dando su organización á las ne- definida, páralos contraventores, de la pena correspondiente á la
— cesidades de los tiempos, y los Sobre estos dos puntos versa es- falta cometida y de los trámites

,2—= diversos Gobiernos que se han pecialmente la reforma que se que se han de seguir para hacer-
sucedido de medio siglo á esta propone en los proyectos de de- la efectiva, por no estar taxativa-

DEL parte la han ayudado, cuanto ha creto y reglamento que el Minis- mente expresados en la legisla-
----------- sido preciso, en su tarea protec- tro que suscribe tiene el honor de ción del ramo, es causa de que
NPP. tora. someter á la aprobación de V.M. de hecho no haya castigo para

Dos veces han sido ya reforma- En ellas se establece la distin- los detentadores.
SS. MM. el Rey y la Reina dos sus estatutos por el regla- ción debida entre las vías pecua- El Ministro que suscribe no 

Recente D G v Auctus- mento de 31 de Marzo de 1854 y rias de carácter general y las de considera necesario crear una pe-
• 21") . , por el Real decreto de 3 de Mar- carácter local, encomendando nalidad especial contra los intru-

ta Real Familia continúan zo de 1877. sólo el deslinde de éstas á los Al- sosen las vías pecuarias, limitán-
en San Sebastian sin nove- Por el primero se legalizó su caldes y confiriendo el de con- dose á aplicar en lo posible la es- 
dad en su importante salud., modo de ser, condensando en su servar las generales a funciona- tablecida en las Ordenanzas de 

articulado lo sustancial de las di- rios nombrados por los Goberna- Montes del Estado, reformadas
------- —•—--------- ferentes Reales órdenes publica- dores, disposición que está con- por Real decreto de 3 de Septiem- 

das sobre las facultades de sus forme con la práctica general- bre de 1884, por la gran analogía 
de 81 4 . funcionarios; y por el segundo, mente seguida, reduciéndose, por que existe en cuanto al dominio,

en cuya fecha la Asociación no lo tanto, la reforma á sancionar aunque no en cuanto al uso en­
inspiraba ya á clase ninguna odio el hecho y convertir la excepción tre aquéllas y éstos.

exposición ni temores, se ensanchó su esfe- en regla, . Conveniente ha parecido tam-
ra de acción y se fijó la tramita- Frecuente ha sido hasta ahora bién consignar la imprescriptibi-

SEÑORA: La Asociación gene- ción de los expedientes de des- que después de restablecer las dad de las vías y servidumbres 
ral de Ganaderos, descendiente linde de las vías pecuarias, á fin vías pecuarias en su dirección pecuarias, expresamente estable- 
del antiguo Concejo de la Mesta, de evitar la arbitrariedad de los y anchura legal, los usurpado- cida en nuestra legislación, des­
pero sin privilegios incompati— que deben intervenir en ellos, en- res y roturadores reincidan pre- de el Código de las Partidas has- 
bles con las modernas institucio- comendándole la importante mi- textando no conocer sus linde- ta el Civil vigente, para evitar, 
nes, es, sin embargo, en Europa sión de vigilar la fiel observancia ros, siendo cierto que nunca se en beneficio del Estado, las difi­
la única Corporación que ejerce de las leyes y disposiciones gu- han señalado de modo visible y cultades que presentan los rotu- 
con cierta independencia y gra- bernativas concernientes al ramo permanente. radores de mala fe, pretextando
tuitamente, por delegación del de ganadería, principalmente las En el proyecto que se acompa- la posesión de año y día.
Gobierno, atribuciones adminis- relativas á la conservación de los fiase subsana esta omisión ha- Tales son las principales va- 
trativas en uno de los másimpor- caminos pastoriles y demás ser- ciendo obligatorio el amojona- naciones que se proponen en los 
tantes ramos de riqueza pública, vidumbres pecuarias. La Admi- miento de aquéllas á la Asocia- estatutos y reglamento de la Aso- 
Mirada en su origen con gran re- nistración logró durante un cuar- ción general de Ganaderos, de ciación general de Ganaderos, 
celo por los recuerdos que des- to de siglo que fuesen bastante cuenta de la cual serán los gastos Cree el Ministro que suscribe 
portaba de su antecesor el bon- respetadas, aunque nunca lo su- que origine la operación en las ya que la reforma que tiene la hon­
rado Concejo, fué suprimida en ficiente, las vías pecuarias; pero deslindadas y corrientes. ra de someter a la aprobación de
4 de Septiembre de 1838 y agre- poco á poco, por causas diversas, La falta de sanción penal con- V. M. no ha de ofrecer en su eje- 
gado el servicio de cañadas à la los terratenientescolindanteshan tra los usurpadores de las vías cución inconveniente de ningún s
Superintendencia general de Ga- ido roturándolas, habiendo per- pecuarias ha sido otra de las cau- género, y que, por el contrario,
minos; pero notándose bien pron- dido el citado Real decreto y el | sas que más han contribuido à con ella, sin el menor gravamen
to lo difícil y costoso que era reglamento publicado para su que sean pocas las que conser- para el Tesoro, se facilitará la
atender por el Estado à la con- ejecución la eficacia necesaria | van su anchura legal; pues si bien conservación y defensa de una
servación de aquellas vías, de para evitar el abuso. ! no faltan en la legislación penal riqueza nacional de gran cuantía,
existencia necesaria, fué resta- A dos causas se debe principal- | artículos que puedan ser aplica- Día quizá llegue en que algunas
blecida en 27 de Junio de 1839, á mente este lamentable estado de | dos á las faltas cometidas contra vías sean necesarias por la trans­
virtud de consulta del Tribunal cosas: la de que dirijan los des- las vías pecuarias, y es también formación en estante de la gana- he
Supremo de Justicia. lindes de toda clase de vías las evidente que las Autoridades tie- dería trashumante; pero no por

Desde aquella época, la Aso- Autoridades municipales; y la tal- nen suficientes medios para ha- eso debe atender el Gobierno con 
ciación general ha venido acomo- ta de sanción penal clara y bien : cerse obedecer, la duda acerca menos solicitud á conservarlas
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en la época actual, toda vez que mente al dirigirse á las Autor- ’ provincial, y el Presidente de la á los bienes de dominio público,
siendo bienes de dominio del Es- dades y à los Jefes de Adminis- | Corporación puede promover la' De todo litigio que para ello pro­
bado, si aquel caso llega, suena- tración, reclamando su auxilio | constitución de estas Juntas don- mueva deberá dar cuenta inme-
jenación puede representar un en favor de los derechos é intere- | de lo estime conveniente para ré- diata al Ministerio de Fomento,
ingreso de considerable impor- ses de la clase, y es representan- presentar de un modo permanen- Art. 16. Queda á cargo del 
tancia.. • te de ésta en las contiendas que te á la Asociación ó para tratar Cuerpo de Ingenieros de Montes

1 n virtud de las consideracio- acerca de unos y otros se susci- de alguno ó algunos asuntos es- la conservación y mejora del ar- 
nes expuestas, y conformándose ten con los particulares. peciales. bolado de las vias pecuarias en
en ° fundamentalleone i parecer Art. 5.° iodos los ganaderos Art. 11. El Presidente déla los montes públicos. Los pasto-
del Consejo superior de Agricul- tienen derecho á disfrutar los be- Asociación es individuo nato del res, al transitar por ellas, tienen 
tura, Industiiay Comercio, el Mi- neficios de la Asociación, sin pre- Consejo superior de Agricultura; elderecho del aprovechamiento 
nistro que suscribe tiene la hon- ferencias ni privilegios, y por los los Visitadores provinciales lo de las lenas secas y rodadas pa- 
i a de someter a la aprobación de servicios que la misma presta á son de las Juntas provinciales de na el ho^ar v de cortar las esta- 
V. M. el adjunto proyecto de de- la clase y al Estado, están obli- Agricultura, y los Visitadores mu- cas que necesiten para fijarlas 
creto: gados á su sostenimiento en la nicipales de las de Sanidad de los redes

Madrid 6 de Agosto de 1892. forma que determina el artículo pueblos. Los Jefes de los distritos fores-
SEÑORA: siguiente. Art. 12. Las vías pecuarias tales incluirán en los planes anua-

A. L. R. P. de V. M. AH. 6. La Asociación gene- necesarias para la conservación les de aprovechamiento respec- 
- 1 al de Ganaderos del Reino cuen- de la Cabana española y el tráfi- tivo el arbolado de dichas vias,

c "I — 5 —r* ta para cubrir las atenciones de co de reses son: cañadas, corde- conciliando el beneficio con las
los sci vicios propios de su ins- les, veredas, coladas, abrevado- obligacionesarribaindicadas que

PEAL DECRETO tituto con los recursos siguientes: ros, descansaderos y los pasos. tienen que cubrir, á CUyO efecto,
.i 1. El valor de las reses mos- La anchura de las cañadas es de y en armonía con lo dispuesto en
Conformándome, con lo pro- trencas. 75’23 metros (90 varas castella- el art. 87 del reglamento de 17 de

1 . p 1 inistro de Fomen- 2.” La tercera parte de las nas); la de los cordeles 37’61 me- Mayo de 1885, dictado para el 
°— . multas impuestas á los ganado- tros (45 varas); la de las veredas cumplimiento de la ley de 24 de

. 1 n nombre de Mi Augusto Hi- ros por infracción de las leyes de es de 20’89 metros (25 varas); la Mavo de 1863 la Asociación oe_ 
jo o ey D. Alfonso XIII, y co- policía pecuaria y á los roturado- de las coladas, así como la exten- neral de Ganaderos por si ó por 
mo Reina Regente del Reino res de las vias pastoriles. sión de los abrevaderos, es i nde- medio , sus Visitadores; Xi-

Articulólo Forma la Cabaña Art. 7.° En sustitución de los vidumbres que tienen algunas kro del primer imesere“ecada 
espano a o o gana o criado o valores a que se refieren los nú- fincas, para que por ellas, levan- año natural, notas exactas de las 
recriado en la I eninsula de las meros 1.° y 2.° del artículo ante- tados los frutos, puedan cruzar necesidades especiales que el re- 
cinco especies siguientes: lanar, rior, la Asociación podrá cele- los ganados. ferido arbolado havadesatisfa-
caballar, vacuno,cabrio y de cer- brar conciertos con las Juntas lo- Art. 13. Las vías pecuarias, cer en cada caso para que sean 
“ cualquiera que sea su raza y calesdeganaderosócon losAyun- los abrevaderos y los descansa- atendidas en el plan respectivo,
sin distinción de estante, traster- tamientos, á razón de 5 pesetas deros de la ganadería son bienes Art. 17. Cuando para cons- 
minante y trashumante. anuales por millar de reses lana- de dominio público, y son im- fruir un ferrocarril ó una carre-

fr" " —a Asociación gene- res ó su equivalencia en las de- prescriptibles, sin que en ningún fera fuese preciso ocupar parte
ral de Ganaderos se compone de más especies, según la propor- caso puedan legitimarse las rotu- de una vía pecuaria, se facilitará
todos los del Remo; cualesquiera ción siguiente: raciones hechas, en ellos. el paso de los rebaños con puen-
que sean las especies de gana- Una cabeza de ganado caba- En el caso de existir plantacio- tes ó pasos à nivel. Si la línea fé- 
do que crien y el sistema de pas- llar por ocho de lanar ó cabrío, nes ó edificaciones de larga fecha rreaóla carretera que se ha de
toreo que Sigan. Una ídem de id. vacuno por dentro del perímetro de una vía construir siguiese la misma di-

Art 3/ La Asociación tiene seis id. id. pecuaria ó descansadero, la Aso- reccion que la vía pecuaria, se
por objeto defender los derechos Una ídem de id. cerda por dos ciación, sin perjuicio de las facul- adquirirá de los terrenos limítro- colectivos de la ganadería y cui- id. id. tadese iniciativas que á la Admi- feslo necesario para agregar á
dar de que sean fielmente obser- Art. 8.° Corresponde al Esta- nistración corresponden para la la misma, á fin de que no quede 
vadas las leyes y disposiciones do la décima parte de todo lo que defensa y reivindicación de los interrumpido el tránsito délos 
gubernativas concernientes: la Asociación recaude por los derechos que al Estado pertenez- rebaños.

1. A la conservación y amo- conceptos l.° y 2.° del art. 6.° ó can, instruirá el oportuno expe- La Asociación liará las recla- 
jonamiento de los caminos pas- por el 7.°, cuyo importe deberá diente, á fin de proveer, de acuer- maciones oportunas si no se ob-
toriles, de los descansaderos y ingresar trimestralmente en el do con el ocupante de buena fe, servasen en los trazados las re-
abrevaderos. . Tesoro, dando cuenta al Ministe- al servicio de la ganadería, de- glas establecidas sobre la mate-

2. A la sanidad de los gana- rio de Fomento de la fecha en hiendo elevarlo, una vez termina- ria.
dos . . que lo verifique y de la suma do, al Ministerio de Fomento para Art. 18. Cuando los dueños de

3 ? A la extinción de animales que representen las cantidades la resolución que proceda. los rebaños residentes en terre- 
dañinos. . .. ingresadas. La Asociación dis- Art. 14. Las vías pecuarias y nos fronterizos tuviesen motivo

4 .° A la importación delga- pone libremente de las nueve dé- los abrevaderos y descansaderos de queja ó razón para reclamar
nado extranjero y exportación cimas partes restantes, tanto pa- estarán bajola vigilancia de la contra ganaderos ó Autoridades
del indigena. ra administrarlas como para in- Administración y la inmediata extranjeras, la Asociación se di-

5 .° A los tributos de diversas vertirlas. de los delegados de la Asociación rigirá al Gobierno á fin deque
clases impuestos a la ganadería. Art. 9.° La Asociación gene— general de Ganaderos, de los procure, del modo que juzgue

6 .° A las dificultades que se ral de Ganaderos se compone pa- guardas municipales y dela Guar- oportuno, se cumplan los Trata-
oponen al aprovechamiento de ra el servicio de la clase: dia civil. Esta prestará especial dos vigentes.
los pastos pertenecientes por tí- 1.° De las Juntas generales. protección á los pastores en sus Art. 19. Si se promoviese cues- 
fulos legítimos á los ganaderos. 2.° De un Presidente nombra- marchas con los ganados. tión ó se suscitasen dudas entre

7 . A la protección especial do por el Gobierno á propuesta Art. 15. La Asociación gene- los aduaneros y los dueños de 
debida á los rebaños que están en terna por dichas Juntas. | ral de Ganaderos, como repre- los rebaños que pastan dentro de 
en camino. . 3.° De una Comisión perma- sentante de la Administración, la zona fiscal sobre la aplicación

Ait. 4. La Asociación gene- nente: | está obligada á reivindicar para de las órdenes expedidas para
ral de Ganaderos tiene carácter 4.° De una oficina central. | uso de la Cabaña española las evitar el contrabando, el Visita-
administrativo, por versar su ac- 5.0 De Visitadores provincia- | vías pecuarias, los abrevaderos I dor delà localidad podrá acudir
ción sobre asuntos de interés pú- les, de partido, municipales, per- | y descansaderos en todo ó parte en defensa de los ganaderos siem-
blico y sobre fincas de propie- manentes y extraordinarios. | usarpados, ejercitando al efecto | pre que la razón esté de parte de
dad del Estado. En sus gestio- Art. 10. Los ganaderos que- | ante los Tribunales y Autorida- éstos.
nesobra siempre como delegada dan facultados para constituirse | des correspondientes las acciones | Art. 20. Cuando ocurriese du-
del Gobierno, y muy especial- en Junta municipal, regional óque competen al Estado respecto da sobre la aplicación de algún
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articulo arancelario, bien por no prestar su apoyo a laclase dent I a . la Corporación; después los anun- la ganadería del Reino, y útil al go-
conocerse el estado de la lana, de los límites marcados en el Real dos y oficios de convocatoria, y, por bierno interior de la Corporación.
bien por no estar claramente de- decreto de esta fecha. último, la lista de los Vocales pre- Art. 20. Si en la Junta general
finida la especie ó raza del gana- Art. 2.° Los Ganaderos que ce- sentes. se hubiera de proponer Presidente,
do. ó sobre clasificación y adeu- lebren conciertos con la Asociación, Art. 10. En el caso de no llegar se consignara así en la convocatoria,
do del producto pecuario, la Aso- no podrán eludir el pago de las cuo- á 40 el número de concurrentes, se Cada Vocal podrá designar simul-
ciación instruirá el oportuno ex- tas con que deben contribuir á la hará una nueva convocatoria para táneamente tres candidatos, y for-
pediente con objeto de que se ex- misma, según los artículos 6.° y 7.° el día que señale la Presidencia, marán laterna los tres individuos
pidan por la Administración las del Real decreto de esta fecha, á dentro del mismo mes. En esta se- que hubiesen obtenido mayor nú-
órdenes aclaratorias necesarias, pretexto de ser ineficaz su acción gunda reunión se constituirán las mero de votos.

Art. 21. La Asociación tiene protectora para el fomento de la .Juntas generales, cualquiera quesea Cuando resultase empate para al- 
el deber de contestar à las con- ganadería. i el número de los que asistan. guno ó algunos lugares déla terna,
sultas que se dirijan sobre asun- Art. 3.° La Asociación podrá re- | Art. 11. Después de cumplidas la Comisión permanente decidirá 
tos pecuarios, siendo de su cuen- currir directamente á los Centros las formalidades que prescribe el ar- cuál 6 cuales candidatos han de quê­
ta los gastos que originen los es- administrativos, á las Corporacio- tículo 9.0, el Presidente someter á dar en ella.
tudios, ensayos y pruebas que nes científicas, á los Ministerios y á la aprobación de la Junta el nombra- Art. 21. El Presidente dará cuen- 
haga con tal motivo. las Cortes, cuando lo crea conve- miento dedos comisiones, una de ta de la celebaación de las Juntas al

Art. 22. La Presidencia se po- niente, para realizar los fines de su cuentas y otra de proposiciones, Br. Ministro de Fomento.
drá dirigir al Ministerio de Fo- institución, y debe solicitar el apo- compuestas cada una de cinco indi- (Se continuará.)
mentó solicitando noticias y da- yo del Ministerio de Fomento siem- viduos.  .__________
tos sobre razas y precios de ga- pre que sea necesario para defender Pueden formar parte de la segun-
nados, sobre sistemas de alirnen- los derechos é intereses de la gana- da los de la Comisión permanente, GOBIERNO CIVIL
tación y sobre los resultados de dería. pero no los de la de cuentas. _ .
ciertas reformas. Art. 4.° La Asociación dará cuen- Art. 12. Los concurrentes á las

Art. 23. Un reglamento espe- ta al Ministerio de Fomento de to- Juntas tienen derecho á enterarse de circular

cial dispondrá lo conveniente das las disposiciones de carácter ge- los asuntos de la Corporación y de
para la acertada aplicación de neral que adopte en uso de sus atri- las actas de la Comisión permanen- Según lo interesado por el Ex­
este decreto, y además la Asocia- buciones. te y á inspeccionar por sí las cuen- celentisimo Sr. General Inspector
ción general de Ganaderos redac- tas y los expedientes que existan en de la Caja general de Ultramar,
tara los necesarios para el buen CAUTULO II la oficina. en circular de 21 del corriente,
orden interior y el pronto despa- Delas Juntas generales. Art. 13. Das mociones, proposi- respecto al pago de conversión
Cho de los expedientes. orones e instancias se presentaran , los licenciados de Cuba, se

Dado en San Sebastián a trece Art. 5.° Las Juntas generales por escrito. Podrán también discu- ordena en Real decreto de 30 de
de Agosto de mil ochocientos no- son ordinarias y extraordinarias: las tirse las presentadas de viva voz, . .

,7 ___ . •, — ge : oo . — ------- Julio ultimo, y anuncio circularventa y dos. primeras se reunen todos los anos mas si se toman en consideración,-------------- '
-22999V- a 1 . i la W ae—lolog en la Gaceta ae Madrid de 20 delMARÍA CRISTINA en Madrid el día 25 de Abril, y cele- as loimuiaran poi escuro 108 auto

bran las sesiones necesarias para res, sin lo cual no podrá recaer actual, que se inserta en el Bole- 
El Ministro de Fomento, discutir y resolver los asuntos some- acuerdo sobre ellas. TIN OFICIAL núm. 212, he acordado

Aureliano Minares Rivas. tidos & su deliberación y examen. Art. 14. Dada cuenta de un asun- prevenir á los Sres. Alcaldes de 
Las extraordinarias se reunen cuan- to, la Junta general acordará si se esta provincia que, bien por ban-

REAL DECRETO do lo dispongan el Gobierno ó el pone á discusión desde luego, ó bien dos ú otros medios que estén más
Conformándome con lo pro- Presidente, de acuerdo con la Comi- si ha de pasar á informe de la Comi- á su alcance, den publicidad á

puesto por el Ministro de Fo- sión permanente. sión de proposiciones. las instrucciones de referencia, á
mento; Art. 6.° La Junta general se 1 • 5. La Jun a genera acor- fin de que llegue á conocimiento

En nombre de Mi Augusto Hijo compone de los individuos de la daiá cuándo el asunto está suficien- de los interesados.
- — 7 — Comisión permanente de los Visita— teniente discutido. Las votaciones _ . .el Rev D. Alfonso XIII, y como VOnPed-nd Logroño 27 de Septiembre de

Reina Regente del Reino, dores de ganadería, del Secretario, son publicas, excepto la de Presiden- 1892.
Vengo en aprobar el adjunto del Contador Archivero y del Con- te, que es semita. , El Gobernador,

paolamant a 1, oíprneión del suitor Tesorero de la Corporación, Art. 16. A los dictámenes de las
Real decretóle esta fecha reor- los tres últimos con voz y sin voto, y Comisiones, lo mismo que á los asun- Carlos Frontaura
ganizando la Asociación general de todos los ganaderos asociados que tos que se discutan, podrán los Vo- ------------ —----------
AC.APRai concurran, con tal que lo sean con cales presentar adiciones y enmien- .

n i 0 al r n. / , an año de anticipación y estén sol- das, las cuales serán discutidas por Audiencia territorial de BurgosDado en San Sebastian a trece — "—Peer— y — . 2 1 “
de Agosto de mil ochocientos no- ventes de las cuotas que á la Asocia- el orden que señale el Presidente, ------
as ción correspondan. si no fuese aprobada la proposiciónventa y dos. 1 SECRETARIA. aArt. 7. Los ganaderos que se principal.

MARIA CRISTINA hallen constituidos en dignidad ó Art. 17. El acta de la última se-
. „ , . . , - un ei • UAscdo de D ICic o wareaE1 Ministro de Fomento, cargo público y las colectividades sión se revisara por la Comisión per- ° 1 .

. . , . ... de ganaderos pueden enviar apode- manente para ver si está conforme 1 8Aureliano Mimares Mdivas. 5 , 1.0 veerse por concurso la plaza derados que los representen. con lo acordado. 1 . 1
REGLAMENTO Art. 8.° Con objeto de que sea Art. 18. En las Comisiones se Médico auxiliardela Administre-

numerosa la concurrencia á las Jun- observarán para la discusión las ción de justicia y de la Peniten- ..
para la ejecución del Real decreto tas generales, el Presidente de la mismas reglas establecidas parala ciaría de la misma ciudad, en la

de esta fecha reorganizando la Corporación dirigirá oficios invita- celebración de la Junta general, en forma prevenida por el Real de-
Asociación general de torios á todas las personas cuya cuanto puedan ser aplicables. Todos creto de 26 de Diciembre de 1889.

asistencia juzgue conveniente por los acuerdos se tomarán por mayo- Los aspirantes presentarán sus 
sus conocimientos especiales en el ría de votos. solicitudes en el referido Juzgado

TÍTULO PRIMERO ramo. Además, si lo cree oportuno, Art. 19. Corresponde á las Jun- con los documentos expresadosI
. . , se anunciará la convocatoria en los tas generales proponer en terna la en dicho Real decreto, dentro del(a |

DE LA ASOCIACION GENERAL DE GANA periódicos oficiales y en los de ma- persona que ha de ejercer el cargo 1 A. i d e Om-
deros yor circulación. de Presidente de la Asociación, con- , 1 . tosan

Art. 9." Si concurriesen 40 ga- firmar el nombramiento de los Vo- pezarán d con arse desde e te
CAPITULO PRIMERO naderos, se declararán abiertas las cales de la Comisión permanente y guíente al de la inserción de este

Juntas generales. Acto continuo el de los empleados de las oficinas, dis- anuncio. "
De la Co. taconea genial Secretario leerá una Nemoria sus- cutir y aprobar los presupuestos y Burgos 19 de Septiembre de

Artículo l.° La Asociación ge- crita por la Presidencia sobre el es- acordar cuanto consideren conducen- 1892.—El Secretario de gobierno,
neral de Ganaderos está obligada á fado de la ganadería y los trabajos te al fomento, policía y régimen de Ramón A. Valdés. ;

... . . ...... ==================================== wressecesoer***””
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t MDIIVSTTICION DE IMPUESTOS 1 PTOPIEDIDES DF I POVIVCII DE LOTOso

RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados de vencimiento del año 1878, existentes en la Depositaría-Pagaduría de 
esta provincia, á cangear por las respectivas cartas de pago.

__________________ ________________ ( Continuación.)

NÚMERO TÉRMINO MUNICIPAL PLAZO IMPORTE
NOMBRE DEL SUSCRITOR en que se HALLA situada que el pagaré ____

del pagare. a
la finca. representa. Pesetas Cents.

Clero.—Rústicas.

Don Mariano Magarza 1330 Valgañón - 13 19
Angel Benito 1331 Munilla 13 í 22
Mateo Jorge 1337 Zorraquín 13 9% 29
Juan Delgado 1341 La Isla 13 12 25
Manuel Crespo 1359 Valgañón 13 50 %
Isidro Garnica 1428 Nájera 43 2
El mismo 1429 id. 13 2%
Mateo Jorge 1470 Santo Domingo 13 3. 12El mismo 1471 id. 13 23 52
Simeón Pérez 1487 Villalobar 13 19 —

: El mismo 1495 id. 13 12 39
Francisco Barrón * 1514 id. 13 40° 8.
Dionisio Pérez 1566 id. 13 10% 19
Alejandro Ruiz 1577 Calahorra 13 173 9
Nicomedes Barcina 1643 San Millón 73 18 2’
Toribio Martínez 1657 id. 73 22 2.
Valentín Belondro 1661 id. 13 12
El mismo 1663 id. 13 38 12
El mismo 1664 Belorado 13 %. 15
Angel Benito 1669 Munilla 13 23-
El mismo 1670 id. 13 13 9
Miguel Diez 1671 Belorado 73 o. 2
El mismo 1672 id. 13 19 °
El mismo 1673 id. 13 17 69
Julián Cantabrana 1675 San Millán 43 3, 9-
El mismo 1676 id. 13 99 2.
El mismo 1677 id. 13 7 o7
El mismo 1678 id. 13 6 87
Casimiro del Solar 1729 Bañares 13 27 50
José Cantabrana 1750 Treviana ' 13 55 19
El mismo 1751 id. 13 165 12
El mismo 1752 id. 13 6o 7r
El mismo 1753 id. 13 84 ,
El mismo , 1754 id. 13 7 «7
El mismo 1755 id. 13 245El mismo 175b id. 13 42 75
El mismo 1757 id. 13 45 19
El mismo 1758 id. 13 57 62
Melchor Merino 1766 Grañón 12 50 75
Lesmes Molina 1771 Treviana 13 48 9
Guillermo Ruiz 1832 Calahorra 13 9 9
Matías Arpón 1905 id. 13 62 75
Víctor Sáenz Marín 1917 Logroño 13 3 50
El mismo 1919 Villamediana 13 50) 75
Severiano Urtariz 1941 Calahorra 13 50 ,
Víctor Sáenz Marín 1943 Villamediana 13 7 12
Pedro Gonzalo 1970 Valgañón 13 1 25
Demetrio Sáenz 1979 Calahorra 13 176 19
Silverio Martínez Peña 2032 id. 13 52 69
Bruno Comas 2066 id. 13 137 87
Bonifacio Lastao 2108 id. 13 26 50
El mismo 2109 id. 13 50 * ,
Segundo Sáenz 2196 id. 13 87 50
Bonifacio Lastao 2206 id. 13 37 50
El mismo 2207 id. 13 102 87
Segundo Sáenz . 2208 id. 13 287 50
Esteban Palacio 2211 id. 13 32 62
Bruno Comas . 2212 id. 13 87 62
Blas Abeytua 2244 Logroño 13 37 62
Doroteo Ortíz 2249 Huércanos 13 11 25
El mismo 2251 id. 13 17 87
Saturio Paul Urbina 2349 Santo Domingo 13 7 50
Antonio Díaz de Medina 2417 Castañares 12 202 75
Manuel Jaime 2451 Calahorra 13 22 »
Demetrio Sáenz . 2512 id. . 13 55 12
Isidro Garnica 2610 Nájera 13 7 50
Vicente Armas 2615 Santo Domingo 13 44 50
Manuel María Marín 2617 id. 13 g 37
Vicente Armas 2621 id. 13 282 »
Agustín Arenas 2633 id. 13 32 87
El mismo 2634 id. 13 75 37
El mismo 2636 id. 13 95 „
Julio Morga 2698 id. 13 31 12
Sinforiano Casas 2727 Ezcaray 13 12 62

(Se continuará)


